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Y V A N D O P V B L I C Ó i D E L 
Rey nueftro feñor, en que fe reüalicia la 
prohibición del comercio coa el i\.cyno rebelde de Por-
tugaljy íiisconqüiílas,^ India Oriental, y fe prohibe de 
nueuóel vfoeneílosReynds,dc las mercaderias del d i 
cho Pveyno rebelde de Portugal, y fe mandan regiílrar 

lasque ay,y fe feñala terminó para venderlas, y con-
fumirlas, y paflado fe declaran por perdidas las 

que íe hallaren en fer,y fueren pri-
uatiuas deh 

EN M A D R I D . ' 

Por Ándrcs dcParra, AÚo de M .DC.XXXXV^ 
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E L R E Y. 

ORQuantopordiuerfasIeyes,y vandos pu
blicados dcfpues de la rebclio del Rey no de 
Portugal, eftáprohíbido el comercio con 
losrébeldcsdcldichoileynojy pueño pena 
de muerce, y perdimiento de bienes á los q 

tuuiere comercio en el, y paíTare deños Reynos a aqueh 
ódél acftosqualcfquiermercaderías de qualquier gene
ro , ó calidad qucfueífen: y el rigor dellas nohabaf-
tado para impedir el dicho comercio, y cada dia fe vari 
c^pc í imentando fer mayores los incoduenientes que ré 
ful tandeí lasentradas . Y defeandoobviar eftós daños, y 
acabar de extinguir losque caufa el dicho Comercio,íc 
lian procurado por lá Sala del mi Confejo de Guerra(¿]uc 
conoce de las materiasdel contrauando)los medios mas 
eficazes para cerrar de todo punto el dicho comercio: y* 
vnoddlosha fido^que abfolütametefe prohiba en cños 
Reynos el vio de las dichas mcrcaderias del dicho Rey no 
de PortitgaKy fus conqiiiñas/y índiaOriental.Y auiedo-
femé coíultado3lo he tenido por bié,ydexado los dichos 
vandos enfufuer^a>y vigones mi voluntad ̂  y mando q 
todos los mercaderes de por mcnoisy por jun to , yqua-
Icfquierfadoresjy encomenderos, ó corredores delon-
ja}que tuuierenmercaderiasjófrutos del dichoReyno 
de Portugahy fusconquiftas3ódelaIndia Oriental, cri 
todaslasciudades,villas,y lugares deños misReynoSi 
¡as regiftren dentro de quinze diás de la publicado ante 
los Veedores del contrauando,donde los huuiere,ó ante 
los Veedoresjó ludidaordinariajdonde no huuicre los 
dichos Veedores,y en eñaCortc por ante el miniftro que 
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la Saladd dicho mi Confejo fcñalarc-.y aunq dcfac luego 
pudiera declarar por confiícadas todas las dichas merca-
dctiasjcomohaziendadc rebeldes, intioduzida concia 
mis Reales vandos,con todo effo vianda de clenrecia, he 
refuclto dar termmoen que las dichas mercaderías que 
fe regiftraren fe coníuman ,y que fea dentro de quarro 
mefes,que corrandefde eldiadc la dichapublicacion, 
y pafiados , fi quedaren algunas por confunTÍr , defde 
luego las condeno por pcrdidas,y las aplico para mi Real 
Fifco : y paífado dicho tiempo qualquier mcrcáderia, 
o frutos del dicho Rcyno de Portugal, y fus conquif-
tasvó India Oriental, (que por fu inípeccion feréco-
nociere fer priuátiua del dicho Reyno >y fus conquií-
tas vy india Oriental) pueda ferdenu ociada en poder de 
qualquier perfona donde fe hal larcó aprehendicíe 5 y fea 
perdida, y aplique con el doblo délo que valiere a mi 
Real Fifco,y tenga fu parte el q hiziereíadenunciacioni 
y otraelluez que conociere deHa3como no fea Veedor 
de los que tienen falario fcñalado, y las dos partes pa
ra mi Real hazienda,porque con folo fer del dicho Rey-
no de Portugal,y fusconquiílasjódela India OrientaKy 
hallarfe dentro de éftosReynoSjfe ha de tener por incur-
facnladichapena de contrauando^ y en cl doblode fu 
valor,y el luez ordinario cjdeftascaufas conociere i no 
ha de fer en virtud de la jurifdicion ordihariai fino como 
fubdelegado de la dicha Sala del contrauando del mi 
Confejo de Guerra. Y por cuitar fraudes, y eñorfiones( q 
losminiftros inferiorcsdelufticiafuelen hazer) ha de fer 
ncceíTario para poder entrar en las t iendas, lonxas, ó ca
fas,áhazer vilitasjó denunciaciones, que preceda infor-
macio fumaria de que en ellas ay lasdichasmercaderias, 
6 frutos del dichoRcy no de Portugal, y fus conqi]iñas3ó 
India Orientahy para mayorobferuancia de todo, im
pongo pena de muerte^y perdimiento de bienes al pri
mero que recibiere en fu cafa la dicha mercadería del q 
la introduxerc por las dichas coftas de PortugaljPuertos 
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fecos,6 mojados de fcáftillá^y dcfpües de áucr paflado 9 f ^ 
falido de la dicha primerá manójno tcga mas pena la peí 
fon a en quien fe hallare, qué de perdimiento de la dichl 
mercadcria,yeldoblodcfu vialór, y tenga obligación á 
dar la perfona que fe la vendió ? y Gntíegó,y rió dándola, 
fea tenido, y auido por introdazidbr della^y por incurfo 
en la dicha pena impuefta al que metiere la dicha mer
cadería del dicho Rey no de Portugahy las lüfticiás brdi-
nar¡as(que como tales fubdelegados conocieren) ayati 
de tener obligación de dar quenta en la dicha mi Saladeí 
contrauandode lasdichasdenuciacionesque ante ellos 
fehiziereil en efta Corte,dentro de dos días,y fuera dclk 
dentrode óeho,y paírados,no auiendola dado3fe tengan 
por inhibidos del conocimiento de las dichas can fas pot 
aquella veZjydefde luego fe retengan^ auoquen en el di 
cho mi Confejo de Guerra,y Saláde concrauando,a quie 
priuatiuamente toca el conocimiento deftas materias, 
y de nueuo bueluo a inhibir a todos los Cófcjós, Ghaci-
lIerias,AadienGÍas,y Tribunales,delGonoc¡micto de ef-
tas materias^fegunjy en laforma q eftán inhibidos por la 
cédula de veinte y vnode Enero del año paflkdode m i l 
y íeifeientos y quarenta y quatro refrendada del Se
cretario Pedro Coloma,que lo fue del mi Confejb de 
Guerra^ublicada enéfta Corte en veinte y quatro del 
mes de Mar^o del dicho año; Y encárgo^y mádo á los di
chos Veedores,y luílicias ordinarias,ante quien fe hizic 
ren los rcgiílros de las dichas mercadeiias,embien copia 
autentica dellos á manos del eferiuano de Cámara , para 
q fe fcpa,y ajuftc la caridad de mercaderias que al prefeii 
te fe hallaren en mis llcynos,que entraron con el vició 
del contrauando,y prohibición Reáí:y aunque las perfo* 
nas(en cuyo poder fe hallaren entoces las dichas merca» 
derias)pretendanalegar)que las compraron en tiepo ha-
bil ,yqelqfc da por efta cédula no ha fido bailante pará 
el cofumo delIas,no han de poder fer oy dos fdbre elloj üt 
uiendo el tranfeurfo de los dichos quatro mefes, de ter-



mino pereptorio para exclufion de fu dcfenfa > y dcncg.i" 
cion de la Audiencia,y defde luego ipfoiure fe tíí detc^ 
ner por incurfas en la dicha penade contrauando» y lian 
de eftar fujecasaelvy aefta prohibicionlasdichas merca 
dcrias,y frutosdcl dlGhoRey no de Portugal, y fus con-
quiftas5ó India Oríentaljaunque no vengan diredanien* 
te del a eftos Reynos,fino por otros de amigos, ó confe-
derados,ómios propriosde los dedcntro ,ó fuera de Ef-
paña,porque por qualquier vla que vengan^no han de po 
der entrar en eftos mb Rey ndSjexcepto los generes efta-
cadcsjconformc las condiciones,y calidades de los arre-
damientos,páírados pork dicha mi Sala de contrauan-
do,y por el tiempoqueduraren $entendiendofe la dicha 
prohibición,y las penas impiicftas por efta mi ccdulápa^ 
ra los dichos géneros eftancados,q fe íntro<laxercn5y ha
llare en eftos Reynosyq no huuieren venido conforme a 
los dichosarrendámientos: y íiepre que conftare que al
gún mercader,ófa¿tor,ó vnodc los que hizieren los di
chos regiftros huuieren vendido en el termino de los di-
rhosquatro mefes mas mércaderias, ó frutos del dicho 
Reyno de Portugal, ó fus coñquiftas,y India Ortó de 
losque huuiere regiftradojó manifeñado, fe tega por per 
didoscon el doblo de lo que huuiere montado el exceftb, 
aplicado enla mifmaforma, y fe les impodrán otras pc-
íias ia arbitrio del Veedor, ó luez /qué Como tal íubde-
legado conociere de la dicha caufa. Y porque fe ha expe-
íimentadojquealgunosCabosjGficialeSjy miniftros M i 
lirares,nofolohan ayudado,fino antes impedido, y ef-
toruado la aueriguacion deftos exceíros:ordenOjy man
do, que losdichos Cabos, y Oficales, y miniñrosMili
tares no fe entrometan en eftas materias > nia conocer 
dellaS) aunque algunos tengancedulas, ó comifsiones 
para ello^porque las que huuieren tenido , las derogo, y 
reuoco,y fe han de tener por derogadas: y folo permito á 
los dichos Cabos Militares3y foldados, que pueda hazer 
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las aprehcnfioncs de las dichas mcrcáderías de Portugal 
y fus Conquiftas,y India Oriental,y que luego al punto 
las ayan de manifeftar,y dcnüciar ante el Veedor^ íile hu 
uicre en aquel diftrito5ó ante la juílícia ordinaria, donde 
110 huuicrc Veedorióluezde Contrauándo-jcomo ante 
fubdelegadosdeladicha mi Sala deContrauándojdan-
dofelcsla quarta parte que les tocare cómo á denuncia
dores^ el MiniftíOjyoficial Militatjófoldádoque aprc-
hediere alguna merGadena,y luego ñola mahifeftarcan 
te los dichos WcdoreSjó luezes del Contrauandoió ante 
las juñicias ordinarias,iricurra en las penas impueftas co 
tra los introducidores de las dichas mercaderías * ó fru-
tosdeldichoReynode Portugal, y queden priuados del 
fuero militarjy fujetos a la juridicion de los dichos Vee
dores^ luezes delContrauando,para q les caftiguen con 
la dcnidnñracíon,y feucridad que conüiene: y en la mif-
ma pena, y perdimiento del fuero mi l i ta r , incurran los 
dichos 6áBbs}y Oficiales militarcs,y Soldados q ayuda
ren á meterjé introdu zir las dichas mercaderias, ó a com 
boy arlas^ en lasmayores impueftas contra los que tie
nen correfpondencia con los cnemigosde la Corona: y 
mando,que cfta cedula>y vando fe publique en las partes 
acoftumbradasdeílaGorte,y en las cabecas de los Parti
dos deftos mis Rey nos^y en los Puertosfccos,y mojadós, 
para que venga a noticia de todos, y comience a tener 
fuerza defde el dia de la publicación. Dada en Zaragoza 
á veinte y dosde Mayo de mil y feifeientos y quarenta y 
cinco. YO EL REY. Por mandado del Rey nueílrbi 
feñor Gerónimo de la Torre. 
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P V B U C A C I O N . 

N la villa deMadrid,Sábado a veinte y íictcdias dcl 
mes de Mayo de mil y fcifciétosy quarcta y cinco 
años5a hara de lascinco de la tarde,poco mas,ó me 

nospor voz de FrancifcoGaliano^regoncro publico en 
efta Cor tean altas ye inteligibles vozes fe publicóla 
Real cédula » y vandode fu Mageftad retroeferita en la 
Puerta de Guadalaxara,Puerta del Sol,y plazuela de Pro 
uincia,q es donde fe acoftumbra.y afsiílc la mayor paite 
de hobres de negocios dcfla Gorte: y a la dicha publica
ción afsiñicron Pedro de Vallejoj y Gabriel de Neuarcs 
AlguazilcsdcftaCottery del Real Confejo de Guerra > j 
Sala del Cptraúando, y fuero tcfltgos, Bernardo Gómez, 
JLuis de Sabana,y lofcphRamoieftantes en efta Corte, y 
otras muchas^perfonas.Lo qual pafsó ante mi luán Del
gado Villoruela,efcriuano del Rey nucñro feñor,y of i ' 
cial mayor de los papeles de juílicia,tocates al dicho Co 
trauando,y dcllo doy fee, 

imn Delgado ViUdruda: 

Eftálcñakd6pótMiniílro,p0r Ciiya oden íc han de 
hazerlos regiftros de las mercaderias dcílaCorte,cl feñor 
Licenciado don Gregorio López de Mendizaual,Caua-
llero de la Orden de Santiago,dc los Confejos dcGucrra, 
y Caftilla, 


